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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 765/12

Reposición de veredas Centro Histórico Tanti” 
VISTO;

            La obra de distribución domiciliaria de gas natural, en ejecución en ambas aceras de   Avdas. San Martín y  Manuel Belgrano desde calles Corrientes y La Rioja hasta Monseñor de Andrea y calle Tierra del Fuego entre Manuel Belgrano y Puerto Argentino, Y
CONSIDERANDO;

       Que esta obra da un impulso importante al desarrollo de nuestra localidad, beneficiando ampliamente a los frentistas que ven revalorizadas sustancialmente sus propiedades, en razón de la accesibilidad al servicio de distribución de gas natural domiciliario;

      Que para realizar esta obra resulta ineludible la rotura y reemplazo de parte de las baldosas, cerámicos o mosaicos que conforman las aceras en ambas manos de las citadas arterias de la zona central del pueblo;

       Que tal circunstancia hace aconsejable realizar la remodelación de las veredas, unificando el diseño de las mismas, produciendo con ello una imagen más armónica de la vía pública, lo cual conlleva mayor atracción y comodidad para los transeúntes y en particular a quienes visitan este destino turístico;

      Que la obra a ejecutar, por sus características y utilidad debe ser declarada de Interés Público;

     Que el costo de la misma será asumido por los frentistas, disponiéndose en consecuencia la obligatoriedad de su pago, en virtud del carácter de Interés Público que inviste este emprendimiento;
Atento a ello;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- DECLÁRANSE de Interés Público y  Pago Obligatorio las obras de remodelación y reemplazo de veredas, a ejecutarse en ambas aceras de las Avdas. San Martín y Manuel Belgrano, entre calles Corrientes y desde San Martín nº 457  hasta Monseñor de Andrea y calle Tierra del Fuego entre Manuel Belgrano y Puerto Argentino, centro histórico de esta localidad.

Artículo 2º- El régimen de pago a aplicar será de la siguiente manera:

A- Pago de Contado: Hasta los treinta días de finalizado la obra el contribuyente gozara de un descuento del 10% sobre el monto del total de la obra.

B- Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de finalizada la obra:

· Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

· Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 1,5 % mensual sobre saldos.
· Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldos.

· Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldos. 

· Plan de 36 cotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual sobre saldos.

Artículo 3º-Las características técnicas de la obra, su Presupuesto de Ejecución y prorrateo por frentista, se encuentran especificados en el Anexo I que forma parte de la presente.

Artículo 4º- Debiendo el  Departamento Ejecutivo notificar en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, (por m2 de vereda) como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta  (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.
Artículo 5º- CRÉASE el Registro de Oposición a la obra de Remodelación de Veredas, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo  quedará abierto en la sede Municipal por el término de treinta (30) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto establecido en el Artículo 3º de la presente.

Artículo 6º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el Artículo 1º.

Artículo 7º- La formulación de Oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 8º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el Artículo anterior.
Artículo 9º- Si las Oposiciones computadas exceden el Treinta (30%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Artículo 10º- La apertura del Registro de Oposición se publicará por tres (3) días en los medios radiales y/o audiovisuales de la localidad y en la página Web, además de notificar a cada beneficiario directo de la obra.
Artículo 11º: Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de
Sesiones el 26/12/12
s/Acta Nº 37
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